
 

 
 

 
 

 

 

Derecho Constitucional I 

 

PROGRAMA 

Nombre del curso Derecho Constitucional I 

Naturaleza del curso Obligatorio 

Profesor Cristóbal Salvador Osorio Vargas  

 

Descripción del 

curso 

 

El curso de Derecho Constitucional I introduce a los alumnos en los 

conocimientos basales y esenciales del constitucionalismo. 

Asimismo, inicia el estudio y análisis de la Constitución Política de 

la República como norma fundamental del ordenamiento político 

chileno.  

Se pretende que las alumnas y alumnos conozcan contenidos que 

les permitan la comprensión necesaria para desarrollar la capacidad 

de análisis crítico de los principios fundamentales del Derecho 

Público, proporcionando las bases conceptuales indispensables para 

avanzar en el estudio especializado del régimen democrático y 

constitucional chileno.  

 

 

Objetivo general 

 

El objetivo general del curso de Derecho Constitucional I consistirá 

en estudiar los conceptos, principios e instituciones desarrollados 

por el constitucionalismo, dando forma a los modernos Estados 

democráticos de Derecho. 

En este sentido, se ofrecerá una aproximación al Derecho 

Constitucional en Chile desde una perspectiva republicana, 

compatible con el concepto de un Estado Social y Democrático de 

Derecho, considerando su evolución histórica, con el objeto de 

analizar críticamente la Constitución Política vigente y, en 

particular, las disposiciones del Capítulo I sobre Bases de la 

Institucionalidad y el Capítulo II de Nacionalidad y Ciudadanía. 

 

Asimismo, se analizará la propuesta de Nueva Constitución sobre 

las materias del presente curso.  

 

 

Objetivos específicos 

 

Las y los estudiantes deberán ser capaces de: 

 

1. Comprender, relacionar y evaluar conceptos, principios e 

instituciones fundamentales del constitucionalismo, tales 

como: Constitución, Estado de Derecho, poder, Soberanía, 

Democracia, República, Gobierno, Pueblo, Nación, 

Ciudadanía, entre otros. 

2. Conocer los principios de la organización de los regímenes 

políticos occidentales y la influencia de los principios del 

constitucionalismo. 

3. Conocer, comprender y analizar las fuentes, evolución y 

génesis del Derecho Constitucional chileno. 

4. Estudiar, interpretar y aplicar las normas y principios 

constitucionales, a través del análisis directo de textos y 

del estudio de casos relevantes de la jurisprudencia 

constitucional. 



 

 
 

 
 

 

Contenido Clase N°1: Introducción 

Unidad I: Introducción al Derecho Constitucional 

Clase N°2: Concepto de Derecho Constitucional y la 

constitucionalización del Derecho. La diferencia de lo público y lo 

privado. La importancia de la democracia.  

Clase N°3: Fuentes del Derecho Constitucional 

Clase N°4: La vinculación del Derecho Constitucional con otras 

disciplinas  

Unidad II: Evolución del Derecho Constitucional: Las 

Constituciones, sus reformas y proceso constituyente.  

Clase N°5: Evolución constitucional de 1810 a 1925. 

Clase N°6: Constitución de 1980 y sus reformas.  

Clase N°7: Las principales críticas a la Constitución de 1980. 

Clase N°8: Los procesos constituyentes de Chile: Procesos 

anteriores, antecedentes e instalación de la Convención 

Constituyente. 

Clase N°9: Convención Constituyente y camino a la propuesta de 

Nueva Constitución.  

Unidad III: Teoría Constitucional y Constitución. 

Clase N°10: Teoría Constitucional y clasificaciones de las 

Constituciones.  

Clase N°11: Tendencias Constitucionales Contemporáneas.  

Clase N°12: Interpretación constitucional.  

Clase N°13: Generación y reforma constitucional. Poder 

Constituyente originario vs derivado.  

Unidad IV: Principios o Bases constitucionales. 

Clase N°14: Los principios clásicos y bases del Derecho 

Constitucional: Legalidad, supremacía constitucional, separación 

de poderes y Estado de Derecho. 

Clase N°15: Los principios y bases modernas del Derecho 

Constitucional I: El protección y garantía de DDFF. Tratados 

Internacionales y DDFF.  

Clase N°16: Los principios y bases modernas del Derecho 

Constitucional II: Probidad, transparencia, ecología, paridad de 

género, no discriminación y otros.  

Unidad V: Principios/Bases de la Institucionalidad Chilena 

(Dependiendo del Resultado del Plebiscito).1 

 
1 La distribución se hará según el resultado del plebiscito.  



 

 
 

 
 

 

Clase N°17: Bases N°1 

Clase N°18: Bases N°2 

Clase N°19: Bases N°3 

Clase N°20: Bases N°4 

Unidad VI: Teoría de la Institucionalidad 

Clase N°21: Persona, sociedad, política e instituciones.  

Clase N°22: Conceptualización de las Instituciones.  

Clase N°23: Instituciones y cambio social.  

Unidad VII: Teoría General del Estado 

Clase N°24: El Estado: Concepto, evolución y elementos. 

Clase N°25: Forma de Estado I: Formas de Estado.  

Clase N°26: Formas de Estado II: Caso Chileno. 

Unidad VIII: Régimen Político, Formas de Gobierno y 

Organizaciones Políticas 

Clase N°27: Régimen Político. Democracia, autocracia, 

totalitarismo y otros.  

Clase N°28: Teoría del Gobierno: Conceptos generales y separación 

de poderes. Funciones.  

Clase N°29: Formas de gobierno: Presidencial, semi presidencial y 

parlamentario. 

Clase N°30: Organización que intervienen en la política: Partidos 

Políticos, grupos intermedios, asociaciones, gremios y otros grupos 

de presión. 

Clase N°31: Derecho y deberes de los gobernados.  

Unidad IX: Nacionalidad y ciudadanía. 

Clase N°32: Nacionalidad. Fuentes, pérdida y reclamación de la 

nacionalidad.  

Clase N°33: Ciudadanía. 

Clase N°34: Sistema electoral. 

Régimen de 

asistencia  

Conforme a reglamento.  

Controles y 

ponderación  

A. 3 Controles 

B. Examen 

C. Opcional controles y examen orales.  

 

Se realizarán tres controles, y el promedio de las tres notas dará 

como resultado la nota parcial. Por lo que, esta nota reemplazara a 

la prueba parcial. Este esquema evaluativo se acogió en virtud a 

mantener una retroalimentación constante, observando si realmente 



 

 
 

 
 

 

se está comprendiendo la materia, además de ser un sistema pro 

alumnas y alumnos, ya que busca evaluar el real conocimiento, a 

través de casos y preguntas reflexivas sobre lo visto en clases. La 

materia que se evaluará específicamente en cada control es la 

analizada en clases junto con los materiales entregados por la 

cátedra. 

Las fechas se informarán al inicio del semestre buscando evitar que 

tope con otros ramos. 

Finalmente, existirá la opción que las pruebas y examen sean orales.   

Metodología  El curso tendrá materiales disponibles la plataforma U-CURSOS. 

Se busca analizar con visión crítica e histórica las diversas áreas del 

presente ramo. Se valora la participación en clases con puntos para 

la prueba.  
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